
entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin previa 
preparación.

4.° Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su de
sarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso 

^fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

Primero.—Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará 
y publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta que hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobación.

Segundo.—La elección de cátedras la realizarán los opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista 
pudiendo ser presentados por persona debidamente autorizada 
jpara ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada 
no concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su 
instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella 
para la que le propone, apelando, si fuera necesario, a la 
votación.

VIII. Presentación de documentos

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará ante 
este Departamento, dentro, del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria.

a) Partida de nacimiento,
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica,

, d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar 

exentas del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente 

y certificación, en su caso de compatibilidad de horario con la 
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio).

En defecto de los documentos indicádos, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad de 
la instancia a que se refiere el apartado primero de la norma III 
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del número de 
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio- 
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependen, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran 
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el núme
ro de Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una pró
rroga del plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder 
de la mitad del misino, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

9655 ORDEN de 25 de marzo de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a la plaza de Profesor agregado de «His
tología y Embriología general» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Salamanca y 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de julio 
de 197 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) para

la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Histología y Embriología general» en la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Salamanca y Oviedo, correspondiente a 
la situación existente el día 1 de octubre de 1972, que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Pérez Casas.
Vocales: Don Ramón Martínez Pérez, don Gonzalo Herranz 

Rodríguez, don Angel Valle Jiménez y don Luis Zamorano Sana- 
bra. Catedráticos de las Universidades de Salamanca el tercero, 
de la Complutense de Madrid el cuarto, en situación de jubilado 
el primero y en situación de supernumerario el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don César Aguirre 
Viani.

Vocales suplentes: Don Antonio Llombart Rodríguez, don José 
María Rivera Pomar, don Manuel Anitua Solano y don Enrique 
Brañer Cepero, Catedráticos de las Universidades de Valencia, 
Bilbao Salamanca y Oviedo, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo 
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo máximo de dos meses, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1975.—P, D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

limó. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

9656 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Física del 
Aire» en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Barcelona por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Física del Aire» en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, convocada por Orden mi
nisterial de 12 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de agosto), para efectuar su presentación ante este Tri
bunal el día 20 de junio de 1975, a las trece! horas, en el salón 
de Grados de la Facultad de Físicas de la Universidad Com
plutense de Madrid (Ciudad Universitaria), y hacer entrega de 
una Memoria por triplicado sobre el concepto, métodos, fuentes 
y programa de la disciplina, así como de los trabajos cientí
ficos y demás méritos que puedan aportar, rogando a los se
ñores opositores acompañen una relación por quintuplicado de 
dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercicios.

Madrid, -26 de abril de 1975.—El Presideute del Tribunal, 
Vicente Gandía Gomar.

9657 RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá- 
tedra del grupo XV de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Minas de Madrid por la que se 
señala lugar, día y hora para la presentación de 
los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XV, «Siderurgia», de la Escuela Técnica Superior de Ingei- 
nieros de Minas de- Madrid, convocada por Orden ministerial 
de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo), para que efectúen su presentación ante este Tribunal 
el día 28 del próximo mes de mayo, a las doce horas, en la 
sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Minas de Madrid, Ríos Rosas, 21.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de investigación, así cómo de la Memoria, por 
triplicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las 
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan 
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo 
para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 29 de abril de 1975.—El Presidente del Tribunal, 
Juan José Miraved del Valle.

9658 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para la 
provisión de la cátedra de «Derecho Civil (1.°)» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Ovie
do por la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la 
provisión de la cátedra de «Derecho Civil (l.ª)» en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, convocadas por Or- 
den de 26 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de
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3 de diciembre), para efectuar su presentación ante este Tri
bunal , a las doce horas del día 2 de junio próximo en los lo
cales de la Escuela Judicial (Ciudad Universitaria, Madrid), y 
hacer entrega de una Memoria sobre el concepto, método, fuen
tes y programa de la disciplina, así como de los trabajos cien
tíficos y de investigación que puedan aportar, rogándose a 
los señores opositores que acompañen una relación por quintu
plicado de dichos trabajos. 

En este acto se dará a conocer a los señores opositores, los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios.

Madrid, 2 de mayo de 1975.—El Presidente, Manuel Batlle.

9659 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de las plazas de Profesores agre
gados de «Química Física» en las Facultades de 
Ciencias de las Universidades Complutense (1.a), 
Autónoma de Barcelona (Palma de Mallorca) y 
Barcelona, por la que se convoca a los señores 

 opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de ¡as plazas de Profesores agregados de «Química 
Física» en las Facultades de Ciencias de las Universidades Com
plutense (1.a), Autónoma de Barcelona (Palma de Mallorca) y 
Barcelona, convocado por Orden de 4 de octubre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), para efectuar su presentación 
ante este Tribunal a las trece horas del día 2 de junio pró
ximo, en los locales del Instituto «Rocasolano» del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid), 
y hacer entrega de una Memoria por triplicado sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así como 
dé los trabajos científicos y de investigación y demás méritos 
que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que 
acompañen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se efectuará el sorteo para determinar el orden 
de actuación.

Madrid, 2 de mayo de 1975.—El Presidente-, Salvador Senént 
Pérez.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

9660 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se convoca 
concurso de méritos entre funcionarios del Cuerpo 
de Arquitectos del Departamento.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1557/ 
1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 147),

Este Ministerio ha acordado le siguiente:

1. ° Se convoca concurso de méritos entre los funcionarios 
del Cuerpo de Arquitectos de este Ministerio para la provisión 
de los destinos vacantes que en relación anexa se especifican.

2. ° En la resolución de este concurso se valorarán como 
méritos el tiempo de servicios efectivos prestados en situación 
de activo en el Departamento y Organismos que quedaron in
tegrados en el mismo cuando se creó, por el orden indicado.

3. ° Para las plazas de la Dirección General de Arquitectura 
se considerarán méritos de absoluta preferencia, para:

Asesor técnico en Diseño, especialización en la redacción de 
normas, señaladamente en el aspecto del diseño arquitectónico 
y tecnológico, dibujo simbólico.

Asesor técnico en Cálculo, especialización en la redacción de 
normas, señaladamente en los aspectos de cálculo. Formulación 
y procesos de cálculo y tabulación de resultados que permitan 
el cálculo directo. Conveniente el conocimiento de idiomas.

Jefe de Negociado de Construcción y Mantenimiento, espe
cialización en la redacción de normas, señaladamente en los 
aspectos de construcción y mantenimiento. Detalles construc
tivos, prescripciones para la construcción y condiciones de los 
materiales. Conveniente el conocimiento dé idiomas.

Asesor técnico en Planes parciales histórico-artísticos, la 
especialización de trabajos de restauración y urbanismo histó
rico, con experiencia docente en temas de restauración y ar
quitectura popular, valorándose el haber trabajado para Orga
nismos oficiales sobre estas materias o haber realizado estudios 
especializados dependientes de la Administración Central.

4. ° Con respecto a las plazas adscritas a la Dirección Gene
ral de Urbanismo, se considerarán mérito de absoluta prefe
rencia el estar en posesión del titulo de Arquitecto con la es
pecialidad de Urbanismo, y haber prestado servicios a la Di
rección General de Urbanismo y acreditar experiencia en -in
formes de expedientes de planeamiento.

5. ° Las instancias para tomar parte en este concurso de
berán ser dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio y presentadas en el Registro General del Ministerio

o utilizando los medios previstos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de está 
convocatoria en el «Bolétín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RELACION ANEXA

Servicios centrales

Dirección General de Ar
quitectura ............  4

Dirección General de Urba 
nismo ................................... 3

Servicios periféricos

Baleares ................................. 2
Barcelona .............................. 2
Castellón ................................ 1
Córdoba .........     1
Gerona ..............  1
Granada ..............    1

Huelva .................................... l
Jaén ............    l
Lugo- ............ ........................... 1
Murcia ..................................  l
Navarra ................................. 1
Orense .................................... l
Las Falmas ............................ 1
Pontevedra ............................ l
Santa Cruz de Tenerife ..... 1
Santander ................... .......... 1
Soria ........................................ 1
Teruel ..................................... 1
Valladolid ....................   1
Vizcaya............ ...................... 1

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
DEL DESARROLLO

9861 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pública la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición para 
cubrir vacantes en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de 
la Orden del Ministerio de Planificación del Desarrollo de 18 de 
diciembre de 1974 («Boletín Oficial de! Estado» de fechas 4 y.,20 
de febrero de 1975) por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir vacantes en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, y 
una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la citada oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, en 
relación con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, los interesados podrán interponer reclamación opor
tuna contra la exclusión de que hayan podido ser objeto en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el- siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista 
que se inserta seguidamente. Contra la resolución definitiva 
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Planificación del Desarrollo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1975.—El Subsecretario, Fernando de 

Ybarra y López-Dóriga.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ANEXO I

Relación de admitidos

Número
Apellidos y nombre del

D. N. I.

TURNO DECIMOCUARTO 

Ingenieros Aeronáuticos

Primera, decimosexta y trigésima primera plazas:

Acosta González, Andrés ..................................................... 41.919.892
Andrés Ruiz, Carlos ............................................... ................. 130.305
Castro Soler, Francisco ........................................... ............. 19.408.177
Cordero Asuar, Juan Enrique .............. ........................... 8.659.499
Domingo Palacios, Jesús ................................................  13.004.150
Ivars Moragues, Juan-......................................................... 546.093
Mena Enciso, Ambrosio Miguel ..................... 23.155.321
Perea Sánchez, Manuel .........   13.637.896
Regueiro Delgado, Ricardo ...............................  1.072.182


